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	CONDICIONES GENERALES DE VENTA 

MAQUINARIA USADA

PME  705  ED: 0712



	I.  DISPOSICION GENERAL

	

	1.  Las presentes Condiciones Generales forman parte integrante e inseparable del Contrato entre el CLIENTE y PUTZMEISTER IBERICA (Vendedor), en adelante PMIB, entendiéndose que aunque no conste la aceptación expresa, el hecho de haber efectuado un pedido en firme y/o realizado un anticipo a cuenta, señal o fianza relacionado con un pedido y/u oferta previa realizada por PMIB, supone la conformidad por parte del CLIENTE con el mismo y las condiciones recogidas en él, así como con las Condiciones Generales de Venta de Maquinaria Usada vigentes en cada momento de PMIB. Únicamente podrán ser modificadas mediante aceptación expresa y por escrito de PMIB, a través de su personal autorizado para ello y en ningún caso quedarán anuladas en su totalidad, permaneciendo en vigor aquéllas que no sean contrarias a las aceptadas expresamente por PMIB.

	

	2.  Indicaciones sobre dimensiones, aspectos, pesos, rendimientos, consumos y demás datos técnicos que figuran en documentos que acompañan la oferta realizada por PMIB tienen carácter meramente informativo y son aproximados, no teniendo carácter vinculante, salvo aquéllos que expresamente son confirmados en la oferta como exactos.

	

	3.  El contrato compraventa quedará perfeccionado por la aceptación por escrito de PMIB del pedido cursado por el CLIENTE o por la entrega parcial o total del pedido.

	

	II.  PRECIOS

	

	1.  Los precios se entienden desde fábrica en Madrid (ex Works Madrid), independientemente del lugar de envío y/o entrega del mismo, no incluyéndose en los mismos y en ningún caso el embalaje, y deberán verse incrementados con el I.V.A. vigente o impuesto que lo sustituya en cada momento.

	

	2.  Los precios de los productos importados incluyen los gastos de aduana  y han sido calculados en base a la paridad moneda del país de origen del producto/euro del día de la aceptación del pedido por PMIB. El precio acordado se incrementará o disminuirá si la paridad moneda del país de origen del producto/euro al día de la fecha de entrega prevista sufre una modificación +/- superior en un 3% comparándola con la paridad en la fecha de aceptación del pedido. A estos efectos las paridades en cuestión serán aquéllas que en las respectivas fechas publique el Banco de España y/o de Europa para divisas en su concepto <<vendedor>>.

	

	III.  ENTREGA, LUGAR, PLAZO, TRANPORTE 

	

	1. Todo producto, equipo y/o instalación se considerará siempre entregada en el domicilio de PMIB independientemente del lugar de envío y/o entrega de la misma, por lo cual ésta viajará siempre por cuenta y riesgo del comprador, incluso en aquellos casos en que sea expedida a portes pagados.



	2. Salvo pacto en contrario, el plazo de entrega se contará desde el momento en el que PMIB comunique, formalmente, el plazo de entrega, una vez reciba el pedido, en firme, y la definición de todas las características técnicas, y el comprador haya cumplido, previamente, con las obligaciones que le corresponden, si las hubiere; en ningún caso PMIB será responsable de los posibles perjuicios por el retraso en la entrega sobre la fecha fijada, especialmente cuando PMIB se vea impedido a cumplir dicho plazo de entrega por circunstancias no imputables a ésta y que tengan una influencia directa y/o demostrable en su cumplimiento. Se incluyen entre éstas circunstancias los acontecimientos de fuerza mayor fuera de control de PMIB, tales y a título meramente ejemplificativo, como las medidas en materia de conflictos laborales, en especial la huelga y el cierre patronal, y la aparición de sucesos imprevisibles, tales como los retrasos en el suministro de piezas (incluidos repuestos), materias primas, transporte, siempre que sea responsabilidad del suministrador (proveedor), o de los estados metereológicos adversos en extremo.

	

	3.  A petición del CLIENTE, PMIB procederá en nombre y por cuenta de aquél a contratar el transporte hasta el lugar deseado por el CLIENTE. PMIB, a menos que reciba instrucciones escritas en contrario, escogerá normalmente el medio de transporte menos oneroso para el CLIENTE.

	

	4.  PMIB se reserva el derecho de proceder a la entrega fraccionada de un pedido, si el caso en concreto así los justificara.

	

	5.  El CLIENTE verificará en el momento de la entrega de la mercancía el estado de la misma, debiendo formular entonces cuantas objeciones estime oportunas en cuanto a la cantidad y calidad.  

	

	6.  En los envíos por régimen de equipaje o similares de urgencia se cargarán en factura un mínimo de 5.4 euros, en concepto de acarreos, desplazamientos y teléfono, además del importe de RENFE o el medio de transporte elegido, para el caso concreto. 

	7. Junto con el equipo y/o instalación adquirida, cuando así se trate, PMIB hará enterga de un completo juego de documentación, si la hubiere original. En todo caso, PMIB hará entrega de la documentación que trajera el material, equipo y/o instalación cuando fuera adquirida inicialmente por parte de PMIB. El CLIENTE es conocedor de que los equipos (cuando así se trate) adquiridos son equipos complejos que deben ser manejados conforme a las instrucciones y/o recomendaciones recibidas por el fabricante; por ello se compromete, el CLIENTE, a observar y cumplir con todas las prescripciones técnicas y de seguridad indicada en los manuales de operación, funcionamiento y mantenimiento correspondientes, facilitados por PMIB, sólo cuando los hubiere, y que el CLIENTE declara expresamente conocer.



	IV.  PAGOS

	

	1. Las ventas que se efectúen antes de que el CLIENTE pueda ser clasificado para una cuenta de crédito se realizarán siempre AL CONTADO contra entrega de la mercancía o contra prestación de un servicio.

	

	2.  Las facturas a CLIENTES que han sido clasificados y a los cuales se ha abierto una línea de crédito, salvo acuerdo expreso en contrario, serán pagaderas dentro de los sesenta (60) días siguientes a la fecha de facturación.

	

	3.  El CLIENTE asume los pagos contemplados en el contrato. Si hubiere cualquier aplazamiento, a partir de cada vencimiento no satisfecho y/o retraso en el pago, PMIB podrá exigir al CLIENTE el pago de un interés del 1,2% mensual adicional sobre el vencimiento no satisfecho o pago retrasado; sin perjuicio que la falta de pago de dos de los plazos, en el caso que éste se hubiera aplazado,  o del ultimo de ellos pueda dar lugar al vencimiento de los adeudado o a la resolución del contrato, con los efectos del Art. 10 de la Ley 28/1.998. De igual manera, el CLIENTE podrá pagar anticipadamente los plazos aplazados, si los hubiere, para lo cual se procederá a descontar el interés por aplazamiento pactado.

	

	4. Cualquier efecto no atendido a su vencimiento deberá ser liquidado de inmediato, acumulando todos los gastos que haya generado, así como el interés de demora correspondiente a razón del 1,2% mensual.

	

	5. La existencia de un impagado bloqueará inmediatamente la cuenta del CLIENTE, la cual no volverá a estar activa en tanto en cuanto el CLIENTE no haya satisfecho íntegramente las cantidades pendientes (principal más intereses).


	6. En la factura se especificarán importes y ven-cimientos, por lo que, caso de haber algún error por parte de PMIB, éste deberá ser comunicado antes del Vto. En este sentido, de no existir aviso, se entenderá que se conocen y aceptan dichas condiciones.  

	

	V.  RESERVA DE DOMINIO  

	

	1.  PMIB retendrá el dominio de los productos objeto de la venta hasta el completo pago por el CLIENTE de las sumas adeudadas.

	

	2. Será responsabilidad del CLIENTE tomar las medidas necesarias para conservar en buen estado los productos adquiridos.

	

	VI.  GARANTIA

	

	1.  PMIB no garantizará los equipos, materiales y/o instalaciones usadas vendidas al CLIENTE. PMIB adquiere, única y exclusivamente, el compromiso de comunicar al CLIENTE el estado de los equipos, materiales y/o instalaciones usadas, asumiendo, desde ese momento, el CLIENTE todo riesgo que pudiera derivarse del estado de los equipos, materiales y/o instalaciones usadas

	

	2. El CLIENTE reconoce de manera expresa y directa que, con la recepción de los equipos, materiales y/o instalaciones ha sido informado del estado de los equipos, materiales y/o instalaciones usadas y que conoce perfectamente el estado de las mismas, no teniendo nada que reclamar en lo relativo al estado y posibles defectos que pudiera presentar los equipos, materiales y/o instalaciones usadas adquiridos de PMIB.



	3. PMIB no incurrirá en responsabilidad u obligación alguna con el CLIENTE fuera de lo establecido en esta condición VI y VII.

VII. RESPONSABILIDAD

1. El CLIENTE será el único responsable de los daños y perjuicios que pudiera causar con el uso del equipo, material y/o instalación adquirida. El CLIENTE es el responsable de poner todos los medios necesarios para evitar los daños y perjuicios que pudieran derivarse del uso del equipo, material y/o instalación adquirida; no siendo PMIB responsable de tales daños. PMIB no responderá de daño y/o perjuicio alguno derivado del uso de la máquina por parte del CLIENTE, cualquiera que sea su fundamento jurídico.

2.  En el caso que PMIB tuviera que hacer frente a una indemnización y/o reparación como consecuencia de una sentencia firme, o un laudo arbitral en su caso, por causa derivada de la utilización del Producto u otra razón relacionada con éste contrato, la indemnización a cobrar por el CLIENTE no podrá superar, en cualquier caso, la suma efectivamente cobrada por PMIB en concepto de precio del producto, equipo y/o instalación usada, sin contar I.V.A. En cualquier caso y a pesar de lo anteriormente indicado, la indemnización prevista, anteriormente, no podrá superar, en cualquier caso, los SETECIENTOS CINCUENTA MIL EUROS (750.000,00 €).

3. PMIB no podrá ser responsabilizado por el fallo del producto y/o instalación, por éste Contrato, por ningún Suplemento, Anexo o Contrato colateral por pérdida de ingresos o beneficios (lucro cesante) o por ninguna pérdida indirecta, consecuencial o derivada o de daño de ningún tipo, incluyendo los causados por ruptura del contrato, negligencia u otro agravio.



	VIII.  DEVOLUCION DE MATERIALES

	

	Cualquier devolución deberá ser consultada, con carácter previo, y aprobada de manera expresa por parte de PMIB y efectuarse, obligatoriamente, dentro de un período de quince (15) días naturales a partir de la fecha de la entrega, realizándose, si procediese, tal devolución a portes pagados por el CLIENTE. Librada la correspondiente nota de abono, si en el caso concreto procediese, ésta será deducida de la próxima factura, si existiese del CLIENTE, cuyo importe sea igual o superior a la misma.

	

	IX.  JURISDICCION

	

	EL presente contrato queda sometido a las Leyes y Reglamentos del Estado Español, independientemente de la nacionalidad del cliente y/o lugar de entrega del bien suministrado. A tales efectos, PMIB y el CLIENTE, con renuncia expresa a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles por razón de su domicilio, nacionalidad y/o lugar de realización del presente contrato, se someten a la jurisdicción y competencia de los Jueces y tribunales de Madrid (España) para cuantas acciones y reclamaciones puedan derivarse de la ejecución e interpretación del contrato. 
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Cláusula LOPD


Los datos personales, incluidos los resultantes de procesos informáticos, serán registrados en ficheros automatizados de Putzmeister Ibérica, S.A., pudiendo ser utilizados en acciones promociónales de nuestros productos. El responsable de los ficheros es Putzmeister Ibérica, S.A., con domicilio en Camino de Hormigueras, 173, 28031 Madrid. Cualquier persona incluida en este fichero podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación de datos y oposición en los términos previstos en la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de Diciembre de Protección de Datos de carácter personal.















